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BROADBANDTECH S.A. CUIT 30-70729176-8; C.C.T.V. SALTO S.A.R. CUIT 30-62157993-9; CABLE
SERVICIO S.R.L. CUIT 30-69162145-2; y CORRAL DE BUSTOS TELEVISIÓN S.R.L. CUIT 30-
63509533-0. (A) A los fines del artículo 83 inciso 3 de la Ley N° 19.550, se comunica que: (i)
Broadbandtech S.A., con domicilio en Junín 1596, Piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inscripta
ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de la Inspección
General de Justicia en fecha 28/06/2000 bajo el número 9.139 del libro 11, tomo – de Sociedades por
Acciones; (ii) C.C.T.V. Salto S.A.R., con domicilio en Belgrano 461, Localidad y Partido de Salto,
Provincia de Buenos Aires (sede social actual) (última sede social inscripta: Rivadavia 83, Localidad y
Partido de Salto, Provincia de Buenos Aires) e inscripta ante el Registro Público de Comercio de la
Provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en fecha 18/03/1986,
en la matrícula 20.428 de Sociedades Comerciales, legajo 39.066; (iii) Cable Servicio S.R.L., con
domicilio en Junín 1596, Piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires e inscripta ante el Registro Público
de Comercio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de la Inspección General de Justicia en
fecha 25/08/1997 bajo el número 6275 del libro 107, tomo – de SRL; y (iv) Corral de Bustos Televisión
S.R.L., con domicilio en Entre Ríos 590, ciudad de Corral de Bustos, Departamento Marcos Juárez,
Provincia de Córdoba, e inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Córdoba, en el
Protocolo de Contratos y Disoluciones, bajo el número 457, folio 1927, tomo 8 en fecha 28/04/1988; han
resuelto su fusión mediante la absorción de C.C.T.V. Salto S.A.R., Cable Servicio S.R.L. y Corral de
Bustos Televisión S.R.L. (sociedades absorbidas) por parte de Broadbandtech S.A. (sociedad
absorbente). (B) Como consecuencia de la fusión, por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del
19/03/2020 se ha resuelto aumentar el capital social de Broadbandtech S.A. en la suma de $
225.693.555, es decir, de la suma de $ 345.682.816 a la suma de $ 571.376.371 y reformar el artículo
cuarto del estatuto en consecuencia. El capital social se encuentra conformado por 571.376.371 acciones
ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por
acción, las cuales se encuentran suscriptas de acuerdo al siguiente detalle: (i) Parker Fiber LLC,
511.490.159 acciones; y (ii) Parker Byte LLC, 59.886.212 acciones. (C) Se utilizaron los Estados
Contables Anuales y Especiales de Fusión de todas las sociedades al 31/12/2019, que fijaron para: (i)
Broadbandtech S.A.: un activo de $ 674.396.876, un pasivo de $ 107.978.940,34 y un patrimonio neto de
$ 566.417.935,66; (ii) C.C.T.V. Salto S.A.R.: un activo de $ 97.990.180,12, un pasivo de $ 9.968.951,92 y
un patrimonio neto de $ 88.021.228,20; (iii) Cable Servicio S.R.L.: un activo de $ 48.715.061,63, un
pasivo de $ 9.215.676,89 y un patrimonio neto de $ 39.499.384,74; y (iv) Corral de Bustos Televisión
S.R.L.: un activo de $ 16.258.268,26, un pasivo de $ 8.779.836,35 y un patrimonio neto de $
7.478.431,91. El estado de situación patrimonial consolidado de fusión determinó al 31/12/2019 los
siguientes importes: activo: $ 671.498.856,02, pasivo: $ 96.640.266,90 y patrimonio neto: $
574.858.589,12. (D) Broadbandtech S.A. no modificará su denominación y tipo social ni su domicilio
social como consecuencia de la fusión. (E) El compromiso previo de fusión fue suscripto en fecha
19/03/2020 y aprobado por los órganos de administración de todas las sociedades en fecha 17/03/2020 y
por los órganos de gobierno de todas las sociedades en fecha 19/03/2020. C.C.T.V. Salto S.A.R., Cable
Servicio S.R.L. y Corral de Bustos Televisión S.R.L. se disolverán sin liquidarse. Por oposiciones,
presentarse dentro del plazo legal en Junín 1596, Piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en
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Belgrano 461, Localidad y Partido de Salto, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10 a 15 horas, o
por correo electrónico a administracion@bbt.com.ar atento a las disposiciones del DNU N° 297/2020 y
modificatorios. Autorizado según instrumento privado actas de Asambleas y Reuniones de Socios de
todas las sociedades de fecha 19/03/2020 Maria Lucia Rivero - T°: 130 F°: 527 C.P.A.C.F.
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